
Un espacio institucional para
anticipar  el  mañana:  el
Senado dio media sanción a la
creación  de  la  Comisión
Bicameral de Futuro
13/06/2026

Frente a la velocidad de las transformaciones tecnológicas,
los cambios demográficos globales y los desafíos ambientales,
el  Poder  Legislativo  de  Mendoza  busca  dotarse  de  una
herramienta estratégica de planificación a largo plazo. La
Cámara de Senadores otorgó media sanción al proyecto que crea
la Comisión Bicameral de Futuro, un espacio de carácter plural
que aspira a reunir a todos los sectores políticos junto al
entramado  científico,  académico  y  universitario  de  la
provincia.
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El senador provincial Félix Rodolfo González (PJ), uno de los
principales impulsores de la propuesta, detalló los alcances
del proyecto —que replica modelos implementados en Finlandia y
Chile—, expuso la urgencia de legislar ante la drástica caída
de la natalidad y el envejecimiento poblacional en Mendoza, y
alertó  sobre  el  impacto  del  avance  de  la  inteligencia
artificial  en   el  mercado  laboral  y  el  quiebre  de  los
paradigmas  democráticos.

La iniciativa nació del trabajo conjunto entre las distintas
fuerzas  políticas  y  busca  posicionar  a  la  Legislatura
mendocina en sintonía con las vanguardias parlamentarias de la
región y el mundo. «Esto comenzó a principios de año. Desde la
oposición veníamos siguiendo de cerca el modelo de la Comisión
de Futuro del Congreso de Chile, una iniciativa que ellos
tomaron de otros países, siendo Finlandia la pionera, aunque
hoy ya son muchas las naciones en el mundo que trabajan en esa
misma línea. Luego, la vicegobernadora viajó a Chile, tomó
contacto con la experiencia y puso la idea sobre la mesa. A
nosotros nos interesó avanzar en esa dirección y comenzamos a
darles  forma  a  los  proyectos  entre  todos  los  partidos
políticos, logrando que saliera por unanimidad. Básicamente,
el planteo es constituir un espacio de consenso donde estén
representadas  todas  las  fuerzas  políticas  en  igualdad  de
condiciones, sin lógicas de mayorías o minorías. Se trata de
un  ámbito  donde  la  Legislatura  se  abre  formalmente  a  las
universidades, a la academia y a los sectores científicos y
técnicos de la provincia, con el único objetivo de despegarnos
de la urgencia diaria y pensar a largo plazo», explicó Félix
González en diálogo con FM Vos 94.5. «Buscamos mirar qué está
pasando  con  las  tendencias  que  afectan  en  general  a  la
sociedad y, a partir de ahí, diseñar legislación y estudiar en
profundidad problemas que ya nos están afectando», añadió.



El senador provincial Félix Rodolfo González (PJ), uno de los
principales impulsores de la propuesta en el bloque opositor,
detalló los alcances del proyecto
La metamorfosis demográfica: el desafío de una Mendoza que
envejece

Uno de los diagnósticos más urgentes que deberá abordar el
nuevo cuerpo legislativo es la modificación de la pirámide
poblacional  del  territorio  mendocino,  cuyas  estadísticas
actuales  anticipan  una  reconfiguración  estructural  de  los
servicios públicos. «Cito un ejemplo concreto para ser más
gráfico.  Mendoza  tiene  una  caída  en  la  tasa  de  natalidad
significativa. Existe una tasa de reemplazo poblacional que
requiere 2.1 nacimientos por cada madre, y hoy en la provincia
estamos en 1,4, con perspectivas de caer a 1,2. El impacto de
eso es que hoy, cada 100 habitantes en Mendoza, hay 22 chicos
y  14  adultos  mayores.  En  el  futuro  próximo  eso  se  va  a
invertir; va a haber más adultos mayores que niños. Esto no es
una tragedia, es una realidad y es lo que está pasando en el
mundo, pero en Mendoza tiene esta dinámica y va a implicar que
tengamos que redefinir por completo el sistema educativo y el



sistema  de  salud»,  aseguró  González.  «En  el  presente  ya
tenemos un problema con el cuidado de los adultos mayores,
todas las familias lo viven y conocen las dificultades que eso
conlleva. El otro fenómeno es que más del 40% de los hogares
en Mendoza están liderados por personas de más de 60 años, es
decir que muchas familias dependen de sus adultos mayores»,
agregó.

El quiebre del paradigma laboral y los riesgos de la «economía
de la atención»

Esta  nueva  dinámica  exige  debatir  en  profundidad  la
obsolescencia educativa y la reconfiguración urgente de la
oferta académica superior, ante un mercado internacional donde
las  carreras  tradicionales  pierden  de  forma  acelerada  su
salida laboral frente a la automatización. Al analizar cómo el
acortamiento de los tiempos del futuro impacta en el ámbito de
la formación profesional, el senador Félix González expuso la
gravedad de este desfasaje. «Alguien tiene que sentarse a
pensar en serio esta temática. Son tan profundos los cambios
que se está reconfigurando directamente en la humanidad. La
verdad  que,  en  la  coyuntura,  en  lo  cotidiano,  cada  uno
hablando desde su trinchera, desde el posicionamiento, esa
mirada es muy difícil de abordar en un espacio legislativo»,
reconoció.

Por  otra  parte,  el  nuevo  ecosistema  digital  plantea
discusiones urgentes sobre la hiperconcentración y control en
torno a la propiedad y el uso de los datos personales. Bajo el
modelo  de  las  grandes  corporaciones  tecnológicas,  las
plataformas  globales  dejan  de  ser  meras  herramientas  de
comunicación para transformar a los propios usuarios y a sus
conductas en el principal producto de intercambio comercial.
Respecto a los peligros de esta asimetría económica y los
mecanismos de manipulación digital, el legislador provincial
detalló de forma contundente: «Actualmente asistimos a una
hiperconcentración de la riqueza y a un profundo cambio de
paradigma en el ámbito laboral. Vivimos bajo las reglas de lo



que  se  denomina  la  ‘economía  de  la  atención’:  estamos
capturados  por  las  pantallas  porque  mientras  más  tiempo
pasemos absorbidos por ellas, más facturan los dueños de esas
plataformas globales. En este modelo digital, el producto real
somos  nosotros;  no  se  venden  objetos,  sino  que  se
comercializan  nuestros  datos  personales  a  quienes  quieren
vendernos cosas. Es un panorama sumamente complejo que, si
bien  genera  oportunidades,  nos  exige  tomar  las  riendas  y
liderar el proceso para no quedar desprotegidos», opinó al
respecto.  Finalmente,  el  entramado  tecnológico  impacta
directamente  en  la  estabilidad  institucional  mediante  la
crisis de la verdad. La proliferación de contenidos simulados
a través de inteligencia artificial, los algoritmos de sesgo y
las campañas sistemáticas de desinformación masiva erosionan
el debate público, poniendo en riesgo la libertad individual y
la capacidad ciudadana de distinguir lo fáctico de lo creado
artificialmente en los dispositivos móviles.

En ese sentido, el entrevistado advirtió sobre este quiebre de
los  consensos  democráticos  basándose  en  los  lineamientos
globales de análisis tecnológico. «Promovimos esa iniciativa
porque el Papa, como líder mundial, está planteando que lo que
se está dando es una reconfiguración tan profunda, y hay un
debate de quién se apropia de todo esto, no solamente los
datos,  sino  las  plataformas  en  las  que  convivimos
cotidianamente.  Está  en  riesgo  hasta  la  conducción  de  la
verdad,  porque  cuando  uno  está  mirando  en  un  dispositivo
electrónico no puede distinguir si la imagen que está ahí es
verdad o es mentira; estamos llenos de fake news, y lo mismo
nos pasa con el tema de la libertad», comentó.

Agenda y perspectivas para el tratamiento definitivo

Con la media sanción de la Cámara Alta, el proyecto pasa ahora
a la consideración de la Cámara de Diputados, donde se espera
un rápido curso parlamentario merced a los consensos previos
alcanzados  entre  los  diferentes  bloques.  «Con  relación  al
tratamiento del proyecto, estimamos que en los próximos 15



días  va  a  salir  la  sanción  definitiva  en  la  Cámara  de
Diputados,  donde  contamos  con  el  acompañamiento  de  su
presidente,  el  diputado  Andrés  Lombardi.  Lo  primero  que
haremos, apenas quede conformada la comisión en las próximas
dos  semanas,  será  hacer  la  convocatoria  formal  a  los
organismos científicos y técnicos para unificar una agenda de
trabajo  compartida  que  incluya  la  matriz  productiva,  la
escasez hídrica, la educación, la salud, la seguridad y la
vida democrática«, dijo el senador González al terminar la
entrevista.


